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1. Introducción

Frecuentemente nos olvidamos, en el ámbito de la economía, de la
persona como punto de referencia y destinatario final de todos los
diseños, desarrollos y consecuencias de los procesos económicos.
Este olvidarse de la persona, en su sentido nato de la palabra, hace
que tanto en los diseños teóricos como en los diseños de la praxis
nos encontremos frecuentemente con construcciones económico-
sociales tan alejadas de la realidad de la persona que su fracaso está
asegurado desde un principio. El siglo XX ha sido, en su primera
mitad, todo un drama permanente de docenas de experimentos de
diseños, organizaciones y desarrollos de la economía que se han
concebido precisamente en contra de la persona, sin contar con la
persona1. Este desastre económico-social, repetido frecuentemente,
encuentra un cambio profundo en la segunda mitad del siglo XX.

Contra todo pronóstico, la década de los años 50 abre nuevas
perspectivas que permanecen hasta la fecha de hoy, esto es, más de
50 años, que constituyen el período temporal más largo, al menos
en lo que corresponde a la Europa occidental, en el que la economía
y su correspondiente dimensión social han dado creciente respuesta
a las necesidades de las personas dentro de un desarrollo y
estabilidad sin precedentes2. En unos países se han realizado los
procesos con una gran diligencia y con un impacto altamente
positivo; en otros países los procesos de transformación han tardado
décadas, y, en otros, prácticamente, ha sido a finales del siglo,
cuando se han producido expectativas de apertura para que la
persona sea el punto de referencia de la economía. El desarrollo de
la Unión Europea ha sido, sin duda, la clave de este proceso.

Este permanente olvido de la persona, entendida en su dimensión
integral-antropológica, en los diseños teóricos y prácticos, con

1 El sufrimiento y la decadencia que han generado disertos erróneos de la economía
configuran una primera mitad del siglo XX con las más graves repercusiones sobre la
persona y sus valores. Muchos otros experimentos afortunadamente no se llegaron a
aplicar.
2 La contribución de la Escuela de Freiburgo, con el diseño de una "economía social de
mercado" en su sentido original y no en el desvirtuado, ha sido decisiva. Ver Müller-
Armack, A. (1981): "Genealogie der Sozialen Marktwirtsdiaft", Haupt Verlag, Berna y
Stuttgart, 2* ed.
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construcciones deux ex machina, han tenido un enorme coste
humano, social, económico y político increíble. Sin embargo, siempre
se tropieza a la hora de diseñar los procesos económico-sociales y la
elección de las formas organizativas sobre la misma piedra: nos
olvidamos de la persona. Lo mismo sucede en los diseños
institucionales en general.

Esta contribución, es un homenaje a un gran profesor, un buen
amigo y un brillante miembro del Claustro de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Alcalá, con el que,
desde sus comienzos, siempre se ha podido contar con su
generosidad, cordialidad y valía, representa para mi motivo de gran
satisfacción personal y también científica por esa, precisamente,
gran dimensión humana del Prof. Félix Várela Parache. A esa, su
dimensión, es a la que va dedicada esta pequeña aportación.

2. Desarrollo de la persona como dave del desarrollo de
la economía

Cuando hablamos de economía, así como cuando se diseña una
forma organizativa para los procesos económico-sociales, se debiera
sobrentender que estamos hablando de la persona. Cuando ambos
elementos se aproximan, economía y persona, el diseño de la
economía, su organización y la dimensión antropológica de la
persona3, es cuando funcionan los sistemas económicos basados en
un orden en el que la dimensión económica se orienta a las
exigencias y potenciales de la persona como individuo o como parte
del grupo social.

Por ello, el primer objetivo de esta contribución es dialogar sobre, la
interpretación de la persona y situarla en el entorno de los
fenómenos económicos y sociales. La persona, en su dimensión
integral, en su dimensión ética, posee un conjunto de características
constitutivas que son las que rigen sus comportamientos y las que
configuran su pertenencia al grupo social. La persona, como
individuo aislado, a lo Robinson Crusoe, no genera procesos
económico-sociales, sino que estos se generan en el momento en el

3 Véase con respecto a la Antropología de la persona en el ámbito económico, Utz, A.
F. (1998): "Ética Económica", Unión Editorial, Madrid, pp. 23-25.
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que se plantea la relación entre el individuo y el grupo social. Con lo
que explícitamente estamos hablando de ética economicé. Esto es,
cómo la persona, como individuo, contribuye al grupo social y cómo
él, desde el grupo social, consigue cubrir sus necesidades vitales y
culturales de manera más eficiente como consecuencia de su
pertenencia al grupo social, a una comunidad que en economía
adquiere carácter institucional o corporativo.

Cuando hablamos de persona en economía estamos hablando,
necesariamente, de forma explícita o no, desde la dimensión de la
ética económica. La economía no puede entenderse sin la plataforma
de la ética si quiere dar respuesta a la realidad social y económica, y,
en particular, la empresarial.

Las características constitutivas de la persona, en su dimensión
integral, son los siguientes:

• La persona dispone de unos potenciales, de
conocimientos, de habilidades, de recursos naturales.
Toda persona posee potenciales.

• La persona puede impulsar y desarrollar estos potenciales
dentro del proceso que relaciona al individuo con el grupo
social, en la interacción persona / grupo social.

• La persona trata de cubrir sus necesidades, vitales y
culturales, dentro del grupo social organizado, a través de
la prestación, colocación de sus potencíales, que le son
propios, y que constituyen elementos de interés para el
grupo social. No hay economía si no existe esta relación
entre los potenciales de la persona y la necesidad de esos
potenciales'por parte del grupo social.

• La persona es, por esencia, por naturaleza, social, necesita
de los demás para poder realizar su propio desarrollo, y
para su propia autoestima y valoración, para cubrir sus
necesidades vitales y culturales.

4 Véase Utz, A. F. (1998): "Ética Económica", ob. cit., p. 81.



El valor de una persona, económica y socialmente, está en
función de los potenciales de que dispone para el grupo
social en el que se encuentra, de sus valores y
conocimientos, que se pueden realizar dentro de
determinadas formas organizativas, dentro de un sistema
u orden económico-social. El valor de la persona,
económica y socialmente, depende de la estima que haga
el grupo de sus valores y de sus potenciales, así como del
desarrollo de los mismos. Toda persona intenta, y debe
intentar incrementar su valora través del desarrollo de sus
potenciales, de sus competencias en la terminología
moderna, y de su desarrollo permanente, al objeto de que
el grupo social considere en alta estima las contribuciones
de la persona perteneciente al grupo como individuo. El
grupo social adquiere en la economía diferentes formas
institucionales, tales como organizaciones y corporativas,
por ejemplo familia, empresa, universidad, hospital, país,
etcétera

El valor económico y social del potencial de una persona,
puede verse fuertemente afectado, en lo negativo y en lo
positivo, se puede anular o se puede fomentar, según la
manera en la que esa sociedad o institución se organiza
económica y socialmente. Muchos elementos de una
organización económica y social suelen ser, o pueden ser,
barreras insalvables para que la persona pueda poner a
disposición del grupo social sus potenciales, y éste pueda
disponer de los potenciales, valorándolos adecuadamente.
Con ello se influye en el desarrollo de la persona y en su
autoestima, así como en el crecimiento y desarrollo de la
economía.

Un objetivo fundamental de la persona es cubrir sus
necesidades vitales y culturales a través de sus potenciales
y del desarrollo de los mismos, dentro del grupo social, de
la organización social, que le ofrece las oportunidades, de
forma que se logre una satisfacción eficiente tanto para el
individuo como para el grupo social.



El orden económico y sodaf, en sus múltiples y distintas
manifestaciones organizativas, definidas en la literatura como"
sistemas económicos, como formas o estructuras organizativas que
relacionan personas, como individuos, y el grupo social, dentro de
una Comunidad o Institución, hace posible que ese proceso de
desarrollo de la persona, lo que hoy llamamos empowemient, sea
una realidad humana que provoque el impulso económico y social:
hace Sociedad.

La amarga experiencia de la primera mitad del siglo XX demuestra el
gran fracaso de muchas Sociedades europeas, no tanto como
consecuencia de la falta de personas y de potenciales en las mismas,
ni de voluntades para su desarrollo, sino como consecuencia de
mecanismos de organización económico-social y políticos que han
obstaculizado de tal manera la contribución de los individuos a la
comunidad, a las instituciones, que han destruido a la persona y,
consecuentemente, han destruido individuos e instituciones. La
historia es trágica por su impacto en las personas, por lo que la
definición del orden económico-social debiera ser un elemento de
reflexión permanente como clave del orden de Sociedad.

La persona posee una dimensión integral que se recoge
antropológicamente, por una parte, en su propia dimensión
constitutiva, así como, por otro lado, sobre la base de la ética
económico-social. Esta interpretación integral es, desgraciadamente,
la que no se refleja en la mayoría de las construcciones teóricas
existentes en este ámbito económico-social. El olvido de la persona,
o la consideración de la persona sólo desde una perspectiva parcial
de la misma, por ejemplo, la exclusividad de la racionalidad
económica, sin considerar los otros aspectos que definen el
desarrollo de las personas en base a sus características y
potenciales.

Esto ha impulsado, en muchos de los casos, a que se construyan
diseños organizativos en el ámbito económico-social, que se
manifiestan en leyes y normas, que están tan lejanas de la persona,
que hacen prácticamente imposible el que ésta cubra de forma
satisfactoria sus necesidades individuales vitales y culturales y, al

5 Ver a este respecto Müller-Armack, A. (1976): "Wirtsdiaftsordnung und
Wirtschaftspolitik" Haupt Veriag, Berna y Stuttgart



propio tiempo, aporte sus potenciales a las necesidades de esa
comunidad social, por ejemplo, la empresa, la universidad, etcétera.
El orden económico-social en el que se ancla una organización debe
diseñarse de forma que las personas puedan contribuir éticamente
con sus potenciales. La falta de esta visión integral de la persona, en
las distintas formas y diseños organizativos de la economía, hace
realidad el frecuente fracaso de muchas de las formas de
organización económico-social.6

En la interpretación de la realidad humana, dominantemente en el
ámbito económico-social, como señala Utz, "cabe lamentarse de que
el hombre se encuentre preferentemente motivado por su propio
bienestar y que el bien común solamente lo persiga como medio
para el logro del bien propio'7. Ahora bien, ésta realidad, que
caracteriza frecuentemente a la persona, debe orientarse, desde la
perspectiva de su propia dimensión social, a cubrir más
eficientemente, más racionalmente8, sus necesidades económicas, si
bien "el pretender el bienestar propio es en sí lógico; solamente que
debe integrarse, de una determinada forma, en el interés
comunitario'1. Esto es, en el grupo social, ya que sólo con él puede
realizar de forma más eficiente sus potenciales para cubrir sus
necesidades individuales. Y aquí juegan un papel decisivo dos
elementos: los valores que rigen a la persona, en su dimensión ética,
y las formas organizativas que se imponen, esto es, el impacto de
los instrumentos.

Se debe tener en cuenta que los elementos constitutivos de la
persona y los valores que inciden en su comportamiento individual,
individualista de la persona, obliga a que el diseño organizativo, la
forma de organizar una economía o una empresa, o una universidad,
o cualquier otro colectivo social, debe tener en cuenta ambos
componentes: los que se refieren a la parte constitutiva de la

6 El valor analítico de muchas de las construcciones teóricas de la economía, lejanas a
la realidad de la persona, se pueden valorar como la interpretación sesgada y
selectiva que se haya hecho de la persona. Tienen ciertamente un valor de análisis
económico, pero no tiene capacidad configuradora. Ver Utz, A. F. (1998): "Ética
Económica", ob. cit., p. 31.
7 Utz, A. F. (1998): "Ética Económica", ob. cit., p. 31.
8 Sobre el concepto de racionalidad véase el capítulo IV de Utz, A. F. (1998): "Ética
Económica", ob. c i t , p. 89 ss.
9 Utz, A. F. (1998): "Ética Económica" ob. cit., p. 31.
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persona en su dimensión individual y la que corresponde a su
dimensión social.

La contribución que realiza la persona con sus potenciales
individuales refleja el comportamiento humano, en términos
generales, bajo una acentuada orientación a cubrir prioritariamente
sus propias necesidades individuales, vitales y culturales. Es por lo
que la organización, la forma organizativa, el orden económico-
social, o el sistema económico elegido, debe considerar siempre
ambas dimensiones de forma que permitan, por lo tanto, el que en
el diseño organizativo la persona logre su bienestar individual
cubriendo satisfactoriamente sus necesidades vitales y culturales,
tanto como individuo, como también como consecuencia de su
integración eficiente dentro de la comunidad.

Esta es, sin duda, la función fundamental de todo diseño
organizativo, por ejemplo, el de una universidad, o el de una
empresa. Y este es, al propio tiempo, el gran deterioro de las
organizaciones que no buscan, o no logran, formas organizativas que
conjuguen ambos componentes: el individual y el social. Las nuevas
formas corporativas de las organizaciones tratan de integrar a las
personas en la "corporación", tratan de que se identifiquen con la
corporación, tratan de medir su "contribución" a la corporación, la
"creación de va/or"que aportan.

LASCUATT» DIMBOONBCORPORMIVAS

Valor
económico

Criterios
•individuales" f

ndividuales V

Criterios
"identificación corporativa"

^"^X Criterios
"Wrganizativc
1 \

J
Criterios

"responsabilidad a

Valores "sociales"
(comunidad)

Valores
Corporativos" individuales

Figura 1. Las cuatro dimensiones corporativas



En la Figura 1 se recogen las cuatro dimensiones que configuran la
realidad ¡ntegradora de las personas y de las instituciones. La
diferente intensidad de las mismas, la relevancia que se logra para
cada una de ellas. Si hay grandes desequilibrios se generan
organizaciones altamente inestables. Se trata, en los cuatro ejes de
medir vía indicadores el valor de cada una de esas dimensiones.

Estas son las metas de las nuevas formas organizativas: dar
respuesta a una identidad corporativa (comunidad) y medir la
aportación de los potenciales de cada persona considerando tanto la
dimensión individual como la social de la persona.

En los últimos años se han realizado avances importantes en lo que
viene definiéndose como "diseños corporativos", buscando formas
"corporativas"e "institucionales"que permitan diseños organizativos,
formas organizativas, que se orienten a esta línea interpretativa de
la persona en el grupo social10. Una regla básica en el ámbito del
desarrollo de la persona en una comunidad, mencionada por Utz, es
la que correspondería a que "... las ventajas de uno deben mejorar
siempre la posición del que está peor situado para asegurar el buen
orden ... / i !.

Con lo cual se entra en la realidad constitutiva de lo económico con
la dimensión social, la dimensión que afecta al grupo de personas en
la empresa o en otras formas institucionales. Como se ha señalado al
principio, no existe economía si no existe grupo social, ya que el
Robinson Crusoe no actúa bajo criterios económicos en su
razonamiento lógico, sino en los términos de subsistencia individual
en lo que afecta a sus propias necesidades vitales.

En una economía, en un grupo, o todos ganan o la economía
difícilmente funciona porque se precisa de un "buen orden", el
"orden justo" que facilite el desarrollo de la "confianza" para
compartir los potenciales disponibles, que en la economía moderna
son intangibles, y en particular el conocimiento.

10 Dominantemente se aprecia en los nuevos desarrollos de los Recursos Humanos.
Véase Marr, R.; García Echevarría, S. (1999): "La Dirección Corporativa de los
Recursos Humanos", Ed. Díaz de Santos, Madrid, pp. 11 ss.
11 Véase Utz, A. F. (1998): "Ética Económica", ob. cit., p. 100.
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3. Relevancia del ordenamiento económico y social

Se acaba de mencionar la necesidad de asegurar "el buen orden",
esto es, lo que hoy se define por "paz soda/" se pide que exista
"cohesión social" también se utilizan términos como la
"sostenibilldaa" del desarrollo de sociedades, empresas, personas,
etcétera. Se trata de asegurar un "buen orden" que permita el
desarrollo de la persona, de su empowermenty, consecuentemente,
de su autoestima, al objeto de su propio desarrollo con el fin de
mejorar su contribución al "bien común", esto es, al grupo social.
Aquí estamos hablando de la realidad integral de la dimensión
económica y de la dimensión social, humana.

No hay ninguna institución, por mucho que se quiera ocultar, en la
que estas dos dimensiones, la económica y la social no sean partes
constitutivas e inseparables. Bien entendido que cuando hablamos
de "lo social", estamos hablando en el sentido de la persona y del
grupo social, y no estamos hablando de los "instrumentos de política
social", de la forma organizativa que la Sociedad le da en lo social.
Por tanto, nos estamos planteando el problema del desarrollo de la
persona, de su contribución al grupo, lo que va a ser la base de su
autoestima, del incremento de su valor y, al mismo tiempo, es lo que
estabiliza a la persona frente a los riesgos de futuro en base a su
propio desarrollo y a su "confianza", en que puede asumir el
cubrimiento de sus necesidades vitales y culturales futuras de forma
mas eficiente a través del grupo social en el que se encuentra que
individualmente. Este es precisamente el gran debate actual con las
reformas alemanas y francesas de la Seguridad Social.

Una empresa, como toda institución es, por tanto, algo más que una
mera abstracción económica. Constituye un grupo social, un grupo
de personas que tratan de involucrarse, con sus potenciales, en el
desarrollo de ellas mismas, y del conjunto de todas ellas, de la
"corporación", implicando a los distintos grupos sociales que
componen la empresa, los stakeholders, en los que todos ellos son
interdependientes entre si. Eso sí, con diferentes grados de poder
según normas y leyes organizativas impuestas. La economía no es
parcial ni vectorial en sus dimensiones económico-sociales, sino que
es la elección de aquella alternativa que mejor resultado da a la
contribución de las diferentes competencias, de los distintos



potenciales y de los recursos de que disponen las distintas personas
y grupos de individuos, que lo aportan al objeto de ese grupo social,
la empresa, con el fin de que les cubra mas eficientemente sus
necesidades en base a esa forma institucional, corporativa, que
actuando individualmente.

Por ello hay que distinguir entre lo que es la organización y lo que
constituye el diseño corporativo e institucional. La organización es
una mera herramienta, importante, sin duda, que formula de manera
instrumental las distintas formas en las que se establecen las
relaciones, o un orden determinado, entre las personas y las cosas,
dentro de un grupo social, de una actividad económica y social. Pero
no es en sí la herramienta "organización"la que verdaderamente
hace que esta sea o no la barrera que obstaculiza el desarrollo de la
persona y la eficiencia del grupo social, sino que las barreras surgen
primariamente del propio diseño corporativo e institucional, (véanse
las cuatro dimensiones). De ahí la creciente importancia que posee
el debate actual del "gobierno de las empresas", como veremos más
adelante, más que como un debate financiero como un debate de
integración de la persona en procesos de confianza institucional.

Una empresa o institución la definimos como "corporación" cuando
manifiesta en su visión estratégica, la orientación que dan los
responsables de esa comunidad, de la empresa, a la contribución de
los potenciales de cada una de las personas implicadas a lo más
apreciado de cada persona. Lo cual significa posicionarse en el
futuro, corporativamente, como grupo social, que asume un sistema
de valores: una filosofía empresarial. No existe la orientación
necesaria de un colectivo económico y social, de una empresa, de un
país, de una región, de una universidad, si no se dispone de una
visión estratégica, de un posicionamiento de futuro.

La economía y el hombre son siempre futuro y no pasado, en la
dimensión de su desarrollo, lo que obliga necesariamente a que se
den las condiciones estratégicas, de orientación, para que la elección
de la "herramienta organizativa", materialice, de manera eficiente, la
orientación estratégica de la empresa. La visión estratégica, basada
en la definición del sistema de valores, trata de mover, de
desarrollar, de impulsar, los potenciales de las personas, que tienen
a su vez una cultura empresarial, unas preferencias económicas y
sociales, sobre cómo cubrir sus necesidades vitales y culturales. En
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suma, para e! éxito de ese proceso de desarrollo de las personas, de
su "empowerment", a partir de sus propios potenciales, de sus
competencias, de su conocimiento.

Todo orden económico y social, tiene, en primer lugar, que definir la
orientación que quiere darse a ese compartir, contribuir, de las
distintas personas a esa "comunidad" económica y social, con sus
potenciales y esfuerzos, de manera que cubran eficientemente sus
necesidades vitales y culturales. Y ese orden económico-social
constituye, sin duda, el marco de todo el diseño empresarial, ya que
implica una serie de valores básicos. Son las cuatro dimensiones
diseñadas en la Figura 1.

Si los valores que definen el orden económico-social asumen una
concepción integral de la persona, tendremos, en este orden, una
motivación integradora de la persona en el proyecto económico y
social de un país, de una región, de una empresa o de una
universidad. Si la orientación que da el orden económico-social se
aleja sistemáticamente de los elementos constitutivos de la visión
integral de la persona, ésta se desmotiva, se desintegra en visiones
parciales, con lo que se originan enormes costes de coordinación
como consecuencia de altas ineficiencias en las actuaciones en el
mundo económico y social. De ahí las serias dudas sobre la teoría de
Agencia, de los diseños del Principal y el de los Agentes.

Esto es, ni más ni menos, lo que está sucediendo en la Europa actual
en torno a esa gran debatida cuestión de "las reformas
estructurales''^ los debates sobre el gobierno de las empresas. Estas
no son, ni pueden ser, meras reformas instrumentales, organizativas,
o de recursos financieros. Lo que falta es una visión estratégica que
permita a las personas, a millones de personas, disponer de una
orientación en base a un sistema de valores que les genere
"confianza" camo individuos en una corporación, por ejemplo, en
torno a sus pensiones, en torno a asegurar la curación de sus
enfermedades, en torno a lo que considera que debiera percibir
como consecuencia de su contribución al grupo12.

12 La actuación altamente criticable de la Comisión Rürup en Alemania es un daro
ejemplo del impacto en la orientación.
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La economía de mercado es precisamente el orden económico-social
que es social, no por el mero hecho de que atiende la contribución
de los individuos al grupo social, (sus contribuciones fiscales y
contributivas) y, la existencia de heterogéneas políticas sociales que
en la actualidad están condicionando a la economía de mercado en
su funcionamiento13. Sino que precisamente la economía de mercado
es social por otro motivo mucho más relevante: "... por el hecho de
que estimula la Iniciativa y la responsabilidad del individuo en la
creación de valor**. Esto es, se acerca a la concepción integral de la
persona como portadora de potenciales.

Cuando se plantea el análisis de un orden económico de economía
de mercado debe apreciarse, con mucho cuidado, tanto desde la
dimensión económica como desde su dimensión social, el hecho de
que las políticas sociales, restringen de tal manera el funcionamiento
del orden de economía de mercado que genera grandes ineficiencias
y este es, en parte, el argumento del debate actual. Por lo tanto, la
solución, pasa por quitar todas las barreras, o todos los "cercos"que
imponen las políticas sociales que no permitan desarrollar "la
iniciativa y la responsabilidad del individuo".

En el transcurso de las últimas décadas se han articulado políticas
sociales que tienen poco que ver con las dimensiones sociales de la
persona, sino que tienen más que ver con planteamientos político-
ideológicos que han distorsionado, no solamente lo económico, sino
también, y precisamente, lo social. Frecuentemente se crean graves
injusticias sociales donde se quiere ser justo socialmente.

Pero el problema dominante del momento actual no es precisamente
este. Sino más bien lo que ya se ha mencionado de que tenemos un
ordenamiento económico-social en el que no funciona la economía
de mercado de manera eficiente, como consecuencia de que se han
impuesto diseños organizativos, tanto económicos como sociales,
que son barreras infranqueables que obstaculizan de manera
decisiva la iniciativa, el desanollo de la iniciativa y de la
responsabilidad de la persona en la creación de valor.

13 Véase la obra ya mencionada de Müller-Armack, A. (1981): "Genealogie der
Sozialen Marktwirtschaft", Haupt Veriag, Berna y Stuttgart, 2a ed.
14 Es la aportación dave de la ética económica y su imperiosa necesidad en una
economía de mercado. Véase Utz, A. F. (1998): "Ética Económica" ob. c i t , p. 96.
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Va contra natura, esto es, muchas organizaciones empresariales,
universitarias, etcétera, la mayoría de las instituciones, lo que
plantean es un diseño meramente instrumental de la organización
(reglamentos / normas), por no disponer de una visión estratégica,
con lo que obstaculizan el desarrollo integral de la persona, con lo
que empobrecen, de manera sistemática, la contribución de la
persona como consecuencia de la falta de confianza. Hoy se ha
convertido en una moda hablar de motivación, de liderazgo, de
integración de la persona en las instituciones, etcétera, y no nos
damos cuenta de que lo que estamos olvidando es dar orientación
en base a una clara visión estratégica al instrumento organizativo.

La economía de mercado es, por el hecho natural de la configuración
de la persona y del ordenamiento económico, el mejor ordenamiento
económico, el más "natural", siempre y cuando no se obstaculice el
proceso como consecuencia de una errónea elección de los
instrumentos de la organización, por falta de una eficiente
orientación estratégica en la que se puede generar "confianza".

Obsérvese cómo cualquiera de los problemas que se dan en la
actualidad en Europa, tanto en el mundo empresarial, como en el
mundo universitario, se centran en el ámbito general de las
instituciones: la dificultad de la gobernabilidad de las instituciones. Y
este es el gran problema del momento actual.

4. La gobernabilidad de las instituciones

La configuración de un orden económico-social corresponde a la
búsqueda de una forma de racionalidad económica15 a partir de la
naturaleza del hombre. Esta racionalidad basada en la naturaleza del
hombre, descansa en dos componentes: la fijación de los objetivos
Finales y la relación de racionalidad que se establece en este
ordenamiento económico-social entre medios y fines. Esta relación
entre medios y fines, que constituye la plataforma básica de todo
cálculo económico y social, solamente tiene respuesta cuando se
logra llegar a "decisiones integradoras de lo económico y de lo
ético46. En este sentido, es en el que la plataforma del desarrollo

15 Véase Utz, A. F. (1998): "Ética Económica", ob. cit., pp. 89 ss.
16 Véase Utz, A. F. (1998): "ÉticaEconómica", ob. cit., p. 98.
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económico y social constituye la dimensión humana que corresponde
a la ética económica de las relaciones entre individuo y grupo17.

En una sociedad moderna, caracterizada por una profunda división
del trabajo, lo mismo en la empresa que en la universidad u otra
institución, se tiene que tener siempre presente en todo análisis una
cierta separación entre la fijación de objetivos finales y la selección
de los medios.

Vamos a situarnos, en primer lugar, en la determinación de los
objetivos finales. Aquí es donde surgen los grandes debates en torno
a la capacidad de la Ciencia para poder asumir, de manera incisiva,
la valoración de los objetivos que constituyen, sin duda, una parte
esencial de la dimensión "política" á&\ grupo social: La dimensión
"normativa". Y aquí es necesario diferenciar entre dos niveles de
objetivos.

1. Los que pudiéramos llamar objetivos de base, juicios de
valor de base, que constituyen los posicionamientos, las
convicciones que asumen, dentro del sistema de valores, las
personas y sobre las que establecen su orientación personal
en cuanto a las necesidades vitales y culturales, así como la
interpretación de las preferencias en la forma de cubrirlas.
Cada persona, cada cultura, cada grupo social, a través de
sus sistemas de valores y normas, generan una cultura
"empresarial", "corporativa", que hace que se comparta, en
mayor o menor medida, esta orientación estratégica que
quiere dársele, por parte de las personas, a la forma de
cubrir sus necesidades.

Hay un aspecto importante, en el entramado entre el
objetivo final básico y la dimensión humana, ética, de la
economía. Se trata del papel de este objetivo básico. Para
Utz la persona "no puede prescindir de su relación con el
objetivo final, dado que su acción es necesariamente
conforme o no conforme a la naturaleza humana, por lo que
una definición realista de la economía no puede prescindir
del precedente ético^.Lo cual debe considerarse a la hora

17 Todo el debate sobre el Humanismo en la acción económico-empresarial encuentra
aquí su eje principal.
18 Utz, A. F. (1998): "Ética Económica", tío. tit., p. 39.
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de analizar los problemas surgidos en los últimos años, el
propio problema de las "stock options" y otras grandes
barreras en los procesos de fusiones, etcétera.

Por lo tanto, este objetivo final, "trascendente de la
persona", que es la orientación que tiene cada una de las
personas para alcanzar "su visión estratégica", tiene que ser
compartida con otros, de manera que se pueda crear un
grupo social con un objetivo compartido. Hoy, el error
fundamental, es pensar que la forma de dirigir una
institución, una empresa, una universidad, o cualquier otro
tipo de institución, es el consenso; el consenso interpretado
como ajustes instrumentales a niveles más bajos de
prestaciones. El consenso nunca se orienta, por su
naturaleza, a compartir valores y objetivos. De ahí su bajo
nivel de racionalidad.

Lo que tiene que regir, por la propia naturaleza de la
persona, es, por tanto, compartir esa visión y esos objetivos
de tal manera que cada una de las personas se enriquezca
individualmente a la hora de aportar sus potenciales, sus
conocimientos, al grupo social. En este diseño el individuo va
a ser mucho más eficiente como persona a través del grupo
que a través de él solo para cubrir sus necesidades. Lo cual
le llevará a mayores niveles de satisfacción de la persona, a
su autoestima, a su capacidad de integración social, que es
la que en realidad tiene que dar la "cohesión social". La
cohesión social no puede ser "por consenso", sino que tiene
que ser prioritariamente por "compartir" estos objetivos
finales que se persiguen. Esta es la dimensión "po//b'ca"de la
acción económico-social de la persona, en la economía y en
la empresa.

2. Es este sentido en el que debe considerarse la existencia de
una cierta y adecuada separación, en todo diseño del
ordenamiento económico-social, entre las decisiones sobre
los objetivos finales, que corresponden al más alto nivel
"político" de\ grupo social, de la empresa o de la universidad,
y, por otra parte, al hecho concreto de aquellas decisiones
que se adopten sobre la pura racionalidad económica, esto
es, la eficiencia económico-social en la utilización de los
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recursos escasos y de las capacidades de que dispone para
cubrir esos objetivos.

Este segundo nivel es el que corresponde al cálculo
económico, a la construcción y técnica económica, con lo
que se trata de elegir entre tas diferentes medidas a elegir.
Por ejemplo, sobre la organización de una empresa, o la
organización de un país, o de los sistemas sanitarios,
educativos, etcétera.

5. Conclusiones y propuestas

De lo anteriormente expuesto se puede llegar a las siguientes
conclusiones:

1. La economía de mercado no es solamente social porque se
le impongan determinados marcos de políticas sociales, de
carácter instrumental, sino que primariamente es social por
el hecho de que permite y facilita el desarrollo de la
creatividad y de la responsabilidad del individuo para la
creación de valor.

2. Cuanto más limiten las políticas sociales el desarrollo de la
economía de mercado pueden pasar de ser elementos
facilitadores de cobertura de riesgos, a ser elementos
distorsionantes del papé de la persona, en su carácter
innovador y de asunción de responsabilidades para crear
valor.

3. La graduación de esta frontera entre las dimensiones de las
políticas sociales que inhabilitan la economía de mercado, o
las que la facilitan, se encuentra precisamente en el
momento en el que la persona deja de ser creativa y asume
responsabilidades, por lo tanto, deja de contribuir a la
creación de valor desde el propio potencial humano de que
dispone, y no desde el empeño de las organizaciones.

4. La diferenciación entre la dimensión política y la dimensión
instrumental, que constituyen una de las características
importantes en el proceso de definición del desarrollo de la
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persona, centra el eje del debate. Por un lado, los objetivos
finales son los que tienen que ser compartidos al objeto de
que las personas asuman una visión estratégica sobre el
futuro y, consecuentemente, puedan compartir estos
objetivos con las distintas personas del grupo. Si existe un
objetivo común se comparten conocimientos, habilidades y
potenciales. Por otro lado, los objetivos de carácter
instrumental corresponden a la racionalidad económica
estricta, esto es, al cálculo económico, que permite optar
entre las diferentes posibilidades instrumentales y técnicas
que existen para la realización de los objetivos "políticos".

5. Uno de los problemas importantes es el hecho de la
gobernabilidad de las instituciones, en este caso, de la
empresa. La gobernabilidad de una institución empresarial
se encuentra en el "choque" de dos presiones
fundamentales: la presión de la sociedad, que exige cada
vez mayores prestaciones por parte de las empresas de
forma que faciliten una cobertura más eficiente de las
necesidades vitales y culturales de las personas, y, por otro
lado, la presión que proviene de las propias personas
involucradas en la empresa, dentro o fuera de la misma, los
stakeholders. Estos exigen de la empresa el impulso para su
propio desarrollo, bien como accionista o como directivos, o
como personal de fabricación o cualquier otra misión que
tenga dentro o fuera de la empresa.

6. La empresa, como centro de "choque" de estas dos
presiones importantes mencionadas, sociedad e individuo,
obliga a que la empresa tenga necesidad de un "buen
gobierno", esto es, que sepa gobernar no solamente el
hecho interno, como frecuentemente se ha asumido, sobre
todo en el ámbito de la economía empresarial, sino lo que
tiene que gobernar es precisamente este "choque" áe las
dos presiones, de la sociedad, por un lado, y de los
individuos por el otro.

7. La empresa es la encrucijada en la que se refleja este
proceso de tensiones y tiene dos claves de indicadores que
le están midiendo permanentemente su "buen gobierno", los
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mercados económicos y financieros, por un lado, y los
mercados laborales, internos y externos, por el otro.

8. Cuando se está hablando de "gobierno de la empresa"wo se
está hablando solamente del hecho de la transparencia,
dominantemente en el ámbito financiero. Se está hablando
de si la empresa, a través de su "buen gobierno", consigue
desarrollar las personas, sus conocimientos y sus
responsabilidades, a través de un management, o a través
de una "buena canalización"'de la eficiencia de los recursos.
Por otro lado, una empresa debe dar respuesta a la sociedad
para que los potenciales disponibles, tanto en personas
(mercado laboral), como en el campo de los bienes
económicos, técnicos, conocimientos y financieros
(mercados) logren unos niveles de productividad global que
mejoren sustancialmente las coberturas de las necesidades
vitales y culturales de las personas.

9. El papel decisivo de la empresa y de su "gobierno", o de su
"gobernabi/idad" no es un mero hecho de indicadores
financieros que permitan dar mayor o menor transparencia,
siempre medida en función de unas normas que se han
establecido y discutibles. No siempre tienen por qué coincidir
necesariamente estas normas establecidas con los objetivos
finales de las personas involucradas. Frecuentemente la
"neutralidad de las normas''no constituye, por lo tanto, una
respuesta adecuada para que se involucren e integren las
personas, como capital o como trabajo, como directivo, en
ese esfuerzo compartido de utilizar eficientemente los
recursos conforme a una orientación enciente de cada una
de las instituciones dentro del contexto de ia sociedad.

10. Es por lo que se abren nuevas perspectivas en el ámbito
empresarial en cuanto a la búsqueda de nuevos diseños de
"buen gobierno"'de las empresas por su papel decisivo entre
sociedad y persona. Su papel será cada día mayor. Se busca
ese equilibrio entre el distorsionamiento que puede
producirse por las normas generadas por parte de la
sociedad, que restan responsabilidad a la empresa, y el
"buen gobierno" el management, que al incorporar a las
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personas creativas innova, lo que puede llevar a un mayor
grado de eficiencia.

11. Se trata, por lo tanto, en esta buena gobernabilidad de
buscar lo que el filósofo define como "el punto justo"'entre
el papel de la sociedad, representada normativamente por el
Estado, y su capacidad legislativa y judicial, y la persona,
como ser integral, con capacidades y desarrollos que a
través de su propia voluntad cubre y desea cubrir sus
necesidades vitales.

12. La creación de valor se configura, sin duda, como la clave
fundamental del orden corporativo, y del orden económico-
social, así como del propio desarrollo de la persona.
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